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1. Definiciones  

 

I.U.T  : Impuesto Único Tributario  

B.N.U.P  : Bien Nacional de Uso Público  

U.T.M  : Unidad Tributaria Mensual  

I.P.C  : Índice de Precios al Consumidor  

FOLIO  : Numero de ingreso generado por el sistema computacional  

Configuración Regional:  Parámetros que utiliza Microsoft Windows para determinar formatos y 

separadores numéricos, formatos de fechas y formatos horarios (propios de cada equipo 

computacional).  

 

 

 

2. Responsables  

 

Usuarios Administradores de sistema Patentes Comerciales:  Realizar resp aldos de información 

antes de ejecutar los procesos.  

 

Usuario final sistema de Patentes Comerciales:  Configurar correctamente los parámetros, ingresar 

la información de las patentes nuevas, generar los procesos (cálculos, devengamientos, etc.), 

emitir listado de prueba y revisar la información . 

 



 

 

 
 

3. Descripción del Proceso  

 
3.1 Respaldo de Información  

 

 

 

Antes de ejecutar cualquier proceso que altere información en forma masiva, es necesario realizar 

un respaldo de las bases de datos que Intervienen. En este caso, la base de datos 

ɿPATENTES_COMERCIALESʀɤ   LǗǣŘ ǏŘǗǌĬƓőƩ őŘŉŘ ǗŘǏ ǗƩƓŽŊŽǣĬőƩ Ĭ ƓĬ ǫƞŽőĬő őŘ qƞŰƩǏƜĭǣŽŊĬ őŘƓ 

Municipio.  

 

NOTA: Para comenzar a  realizar los procesos que a continuación se detallan, primero debe verificar 

ŘƓ ŘǗǣĬőƩ őŘ ƓĬ ɿConfiguración âŘűŽƩƞĬƓʀ, que es una configuración propia del sistema operativo 

Microsoft Windows y se debe revisar en cada uno de los equipos, debido a que afecta directamente 

el resultado de los cálculos generados por el sistema.  



 

 

3.2 Configuraciones adicionales  

 
En el botón Inicio  de Windows, está el Panel de Control.  
 

 
 

En el Panel de Control encontramos la Configuración Regional, que es donde debemos revisar la 

información configurada.  

 

 
 



 

 

 
 

Como se muestra en la gráfica, los datos a revisar son los i ndicados en las fichas Número , Moneda  

y Fecha.   

 

Para la configuración de los símbolos que actuarán como separador de miles y como símbolo 

decimal, se debe recurrir a las fichas Número  y Moneda , indicando que el separador de miles 

corresponde a Coma ( , ) , el símbolo decimal  es Punto ( . )  y el número de dígitos decimales es 2.  

 

 

 
 
 



 

 

 
 

La configuración debe ser la misma en las fichas Números  y Moneda , de no ser así, es posible que 

los cálculos presenten errores.  

 

La últi ma revisión previa a los procesos se debe hacer en la ficha que indica el formato de 

presentación de la fecha, que deben estar expresada en el formato dd/mm/aaaa  y el separador es 

ɿɪʀ   

 

 
 
 
 



 

 

4. Procesos en el Sistema  

 
En estos momentos Ud . debiera tener procesada la información de las Declaraciones de Capital 

Propio para el Año 2026 , que incluye toma de datos de capitales enviados por el Servicio de 

Impuestos Internos, emisión y Envío los Certificados de Capital Propio y proceso de distrib ución de 

ŊĬǌŽǣĬƓ ǌĬǏĬ ɿǣƩőƩǗ ƓƩǗ ŊƩƞǣǏŽŉǫȉŘƞǣŘǗʀ. 

 

Si no lo ha ejecutado debe utilizar la opción Mantención / Proceso de Distribución de Capital y 

ejecutar indicando el proceso para todos los contribuyentes, recuerde que esta opción sólo se puede 

ejecutar UNA VEZ. ¥Ĭ ŘȈǌƓŽŊĬŊŽƪƞ őŘǣĬƓƓĬőĬ őŘ ŘǗǣŘ ǌǏƩŊŘǗƩ ǗŘ ŘƞŊǫŘƞǣǏĬ Řƞ ŘƓ ɿqƞǗǣǏǫŊǣŽȂƩ ǌĬǏĬ 

DŘŊƓĬǏĬŊŽƪƞ őŘ =ĬǌŽǣĬƓ ȉ LƜŽǗŽƪƞ őŘ =ŘǏǣŽŰŽŊĬőƩǗ őŘ ŊĬǌŽǣĬƓ ßǏƩǌŽƩʀɟ ǎǫŘ ǌǫŘőŘ ƩŉǣŘƞŘǏ Řƞ ƓĬ ǗŘŊŊŽƪƞ 

descargas  de la página web de Cas Chile ( www.caschile.cl  ) 

 

 
 
4.1 Cambio de Semestre  

 
Lƞ ŘƓ ƜŘƞǬ ɿProcesosʀ őŘƓ ǗŽǗǣŘƜĬ őŘ ßĬǣŘƞǣŘǗ =ƩƜŘǏŊŽĬƓŘǗ ǗŘ ŘƞŊǫŘƞǣǏĬ ƓĬ ƩǌŊŽƪƞ ɿCambio de 

Semestreʀɤ 

 

 
 

 
Luego de un mensaje de seguridad, que indica cuales son las precauciones que debe tener, el 

sistema solicitará el ingreso de los datos que corresponde cambiar, mostrando los que existen 

actualmente (Semestre, Año, Meses de Vigencia del periodo, fecha de vencimiento del pago y fecha 

de vencimiento del periodo).  

 

 

http://www.caschile.cl/


 

 

 

 

 

 

 
Al presiƩƞĬǏ ŘƓ ŉƩǣƪƞ ɿßǏƩŊŘǗĬǏʀ, ejecutará el cambio de semestre, preparando al sistema 

computacional para recibir la parametrización del nuevo semestre.  

 

 

NOTA :  Los datos a incorporar corresponden a:  

A) Año Calendario:  Semestre=2, Año= 2026 Vigencia =Julio ɴ Diciembre, Vencimiento de 

Pago=31/07/ 2026, Vigencia Patente=31/12/ 2026 

 

B) Año Tributario : Semestre=1, Año= 2026, Vigencia = Julio ɴ Diciembre, Vencimiento de 

Pago=31/07/ 2026, Vigencia Patente=31/12/ 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

   

4.2 Modificación de Parámetros  

 

Lƞ ŘƓ ƜŘƞǬ ɿ¯ĬƞǣŘƞŊŽƪƞʀɟ ɿ¯ĬƞǣŘƞŊŽƪƞ őŘ ÷ĬŉƓĬǗʀɟ ɿ÷ĬŉƓĬǗ êŘűǬƞ ¼ǏőŘƞĬƞȓĬʀ 

 

Existen las opciones de parametrización de Aseo, Impuesto Único Tributario, Propaganda, Bien 

nacional de Uso Público y de las Clases de Alcohol.  

 

 



 

 

!Ɠ ǌŽƞŊŸĬǏ ƓĬ ŰŽŊŸĬ ɿParámetros de Cálculo ʀɟ ŘƞŊontrará la posibilidad de imprimir los parámetros 

actuales que deben ser modificados.  

 
 

 
Se recomienda imprimir el listado de parámetros, analizar los cambios y posteriormente 

traspasarlos al sistema.  

 

 
 
!Ɠ ǌǏŘǗŽƩƞĬǏ ŘƓ ŉƩǣƪƞ ɿImprimir ʀ ǗŘ ǌǫŘőŘ ȂŽǗǫĬƓŽȓĬr el listado de parámetros  

 

Para modificar los valores, se debe presionar el ŉƩǣƪƞ ɿAyudaʀ ȉ ŉǫǗŊĬǏ ŘƓ ƞƩƜŉǏŘ őŘƓ ǌĬǏĭƜŘǣǏƩ 

ǎǫŘ őŘǗŘĬ ƜƩőŽŰŽŊĬǏɟ Ʃ ŉŽŘƞɟ ŽƞűǏŘǗĬƞőƩ Řƞ ƓĬ ŊĬǗŽƓƓĬ ɿ=ĬǣŘűƩǏſĬʀɟ ŘƓ ƞǬƜŘǏƩ ŊƩǏǏŘǗǌƩƞőŽŘƞǣŘ ĬƓ 

parámetro que aparece en la columna ɿ±þ¯Lâ¼ʀ őŘƓ ƓŽǗǣĬőƩ őŘ ßĬǏĭƜŘǣǏƩǗɤ   

 

Ejemplo: VALOR UTM COBRO PATENTE    Ĕ  Número 1  

 
 

 

 
 

 

 
Para el periodo, se deben modificar los  siguientes parámetros . 

 

 



 

 

 
 
a) VALOR UTM  COBRO DE PATENTES. Valor de la UTM del mes de mayo de 2026 , que será 

utilizado como base para el cálculo del valor de patente Artículo 24.  

 

b) VALOR UTM COBRO DERECHOS VARIOS . Valor de la UTM del mes en que se realizará el 

devengamiento (UTM de mes actual), este valor se tomará como base para calcular los 

derechos de Aseo, Propaganda, Impuesto Único Tributario y Bien Nacional, cuando estén 

expresados en porcentaje de UTM.  

 

c) VALOR REAJUSTE DE PATENTES (IPC). Valor de la variación de IPC aplicada para la 

segunda cuota de la patente.   En este caso debe quedar con valor Cero (0)  

 

d) VALOR MULTA ARTICULO 52. De acuerdo con las indicaciones de CGR no se debiera 

calcular la multa Art 52, sino que, aplicar la multa Art 56, por lo tanto , este parámetro debiera 

quedar en c ero (0). 

 

e) VALORES DE ALCOHOL . De acuerdo a la ley vigente , los valores de Alcohol deben estar 

expresados en factores de UTM, por tanto , se incrementará el valor al momento de actualizar 

la UTM en el sistema de Tesorería. Es recomendable revisarlos tomando en cuenta que la 

valorización de estos parámetros indicará el factor a aplicar.  

 

 Ej. Para calcular 1 UTM el valor del parámetro debe ser 1.  

 Ej. Para calcular 0.7 UTM el valor del parámetro debe ser 0.7.  

 

f) VALORES ESTABLECIDOS EN PESOS. Debe actualizar to dos los parámetros que se 

ŘƞŊǫŘƞǣǏŘƞ ŘȈǌǏŘǗĬőƩǗ Řƞ ǌŘǗƩǗ ɱĬǌĬǏŘŊŘƞ ŊƩƞ ɿ$ʀ Řƞ ƓĬ ŊƩƓǫƜƞĬ ɿMONEDAʀ őŘƓ ƓŽǗǣĬőƩ őŘ 

parámetros).  

Parámetros como Aseo, Bien Nacional de Uso Público, Impuesto Único Tributario y 

Propaganda.  

Por el contrario, si estos parámetros ŘǗǣĭƞ ŘȈǌǏŘǗĬőƩǗ Řƞ ǌƩǏŊŘƞǣĬƍŘ őŘ þ÷¯ ɱɿ%ʀ Řƞ ŊƩƓǫƜƞĬ 

ɿ¯¼±LD!ʀ őŘƓ ƓŽǗǣĬőƩ őŘ ǌĬǏĭƜŘǣǏƩǗɲɟ se tomará la porcentualidad con respecto a la UTM 

ingresada.      

âŘŊǫŘǏőŘ ǎǫŘ ŘƓ ȂĬƓƩǏ ǗŘ őŘŉŘ ƜƩőŽŰŽŊĬǏ Řƞ ƓĬ ŊĬǗŽƓƓĬ ɿĕĬƓƩǏ őŘƓ ßĬǏĭƜŘǣǏƩʀ y una vez 

modificado, deŉŘ ǌǏŘǗŽƩƞĬǏ ŘƓ ŉƩǣƪƞ ɿeǫĬǏőĬǏʀɟ de no ser así, no se modificará el parámetro.  

Se recomienda, después de realizar todas las modificaciones listar nuevamente los 

parámetros para verificar y revisar los cambios realizados.  

 
















